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Consejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Copsejo de ^^nistros en su remüón del día 
veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artk^ulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir, mediante concurso <«Seis auto-extintores de incendios AG y 
repuestos, tres auto-extintcaes nodriza AN-uno y repuestos y tres 
auto-extintores nodriza AN-dos y repuestos», por un impoite 
total de treinta y tres millones cuatrocientas cuarenta y tres 
mil cuatrocientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire, 

JOSE LACAILE LARRAGA

DECRETO 2820/1^, de 27 de agosto, por el que se auto- 
riza la adquisicíóii por concierto directo de KAcoesorios 
para equipo de iiispoccipn de chapas por uftrasonidos 
Krautkramer üsip~H,

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», organismo autónomo 
dependiente del Ministerio dél Aire, para la adquisición de «Ac
cesorios para equipo de inspección de chapas por ultrasonidos 
Krautkramer Usip-nueve», los que necesariamente hay que ad- 
ciuirir en el extranjero, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado duodécimo del artículo cá^icuenta y 
siete, capítulo quinto de la viente Ley de Admixnstraoión' y 
Contabihdad de la Hacienda Pública; en relación con el articu
ló cuarenta y tres de la Ley de Régimen Juricíico de las Bhrtida- 
des Estatales Autónomas, a propuesta del Ministro d^ Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial «Esteban Terradas» para adquirir, por concierto di
recto con la Casa «Dr. J. u. H. Krautkramer», de Alemania, «Ac
cesorios para equipo de inspección de chapas por ultrasonidos 
Krautkramer Usip-nueve», por un importe total de cinco mil 
novecientos veintidós marcos alemanes, cuyo contravalor en mo
neda española, más gastos derivados de la importación, asciende 
a ciento cuarenta y seis mil quinientas sesenta y nueve pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mñ novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 2821Í1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de «Elementos 
de una tobera de Mach variable»

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», organismo autó
nomo dependiente 0el Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Elementos de una tobera de Mach variable», los que nece
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que este 
caso se considera comprendido en el iq>aFtado duodédmo del 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley d!e 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Púbüea; en re
lación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Ju
rídico de las Entidades Estatales Autónomas, a pr<9uesta del 
Ministro del j^ire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte dé agosto de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—.Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 

ACToespacíal «Esteban Tetradas», para adquirb:, por concierto 
directo con la Casa «Sessia», de Francia, «Elementos de una 
tobera de Mach variable», por un Importe total de setenta y 
un mfl ochocientos veinte francos franceses, cuyo contravalor 
en moneda española, más gastos derivados de la importación, 
asciende a novecientas trece mil novecientas cuarenta y dos

Asi lo dispongo por el presente Deoreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FEUVNCI8CO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE LACALLE IARRAQA

DECRETO 2822/1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de «Accesorios 
para aparato Fórster Magnatest Q tipo 3.202».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», organismo autó
nomo depet^ente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Accesorios para aparato Fórster Magnatest Q tipo tres mil 
doscientos dos», los que necesariamente hay que adquirir en el 
extranjero, por lo que este caso se considera comprendido en 
el apartado duodécimo del artículo cincuenta y siete, capítulo 
quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; en relación con el articulo cuarenta y 
tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas, a propuesta del Ministro del Aire y previa dehbera- 
ción del Consejo de Ministros en su reunión d:el día veinte de 
agosto de mil novecientos ¿esenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», para adquirir, por conríerto 
directo con la Casa «Institut Doctor Fórster», de Alemania, 
«Accesorios para aparato Fórster M^natest Q tipo tres mil dos
cientos dos», por un importe total dé cuatro mil doscientos cinco 
marcos alemanes, cuyo contravalor en moneda españi^ más 
gastos derivados de la importación, asciende a noventa y cinco 
mil seiscientas treinta y cuatro pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatra

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 287/3/1904, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la adquisición mediofite concurso de «Dos ómnibus 
para el Aeropuerto de Madrid-Barajas, uno de cuarenta 
plazas y otro de r>einte».

En virtud del expediente incoado por la Subseeretaria de 
Aviación Civil del Ministerio del Aire para la adquisición de 
«Dos ómnibus para el Aeropuerto de Madrid-Barajas, uno de 
cuarenta plazas y otro de veinte», y al objeto de asegurar a los 
mismos la necesaria calidad técnica, los adjudicatarios han de 
reunir las debidas garantías y condiciones e^eciales, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado tercero 
del artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública: 
a propuesta del Ministio del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de 
mfl novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aíre para ad

quirir, mediante cohcurso, «Dos ómnibus para el Aeropuerto 
de Madrid-Barajas, uno de cuarenta plazas y crtro de veinte», 
por un importe total de un millón doscientas cincuenta mil 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintiáete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE l^ARRAGA

DECRETO 2824/1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza la ejecución mediante concurso del proyecto de 
obra «Instalación de economato en la plaza de Vaüa- 
doiid».

En virtud del expíente incoado por el Servicio de Obras 
Militares del Ministerio del Aire para la ejecución del proyecto 
de obra «Instalación de Economato en la plaza de Valla^ 
dohd», y al objeto de aseguírar a la misma la eficiencia total 
para ei servicio a que se destina, los adjudicatarios han de reunir 
las debidas garantías y condiciones especiales, por lo que este 
caso se considera comprendido en el apartado ^cero del artícu
lo ctoeuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública; infor
mado favorabíemente por la Intervención Greneral de la Admi- 
ñlstraclón del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa d^iberadón dei Consejo de Ministros en su reunión del 
düa veinte de agosto de mil novecientos sesenta v cuatro.
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DISPONGO :

Artículo úiiico: Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar, mediante concurso, la ejecución del proyecto de obra 
«Instalación de Elconomato en la plaza de VaUadollda por un 
importe total de un millón seiscientas ochenta y ocho mil 
treinta y una pesetas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintteiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FEIANGISCO FRANCO
£1 Ministro del Aireu 

JOSE LAOAILilfi LARRAGA

DECRETO 2825/196^, de 27 de agosto, por el que se auto- 
risa la e^eciuñón mediante concurso del ptopecto de 
obra ^Píatafonria de estacionamiento en la Base Aérea 
de Gandm.

En virtud expediente incoado por el Se^icip de Obr^ 
Mlhtares del ]^éxxdto dei Aire para la ejecudóoi ded proyecto 
de obra «¡Hatalorma de estacionamiento en la Base Aérea de 
GandoD^ y al objeto de asegurar a la misma la eficiencia total 
para el servicio a Qué se destina, los adjudicatarios han de re
unir las debidas garantías y condiciones especiales, por lo que 
esté caso se ccmsidera comprendido en el apartado tercero del 
articulo cincuenta y cuatro, capitulo quinto, de la vigente 
de Adnünistradon y Contabilidad de la Hacienda Pública; in
formado favorablemente por la Intervei^ón General de la Admi
nistración del Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación dél Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo única—Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar, medlánte concurso, la ejecumón del proyecto de obra 
«Ptefettorma de estacionamiento en la Base Aérea de Gando» 
por un hnporte total de dos millones novecientas setenta v siete 
mil cuatrocientas noventa pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a velntiSiebe de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

TOANcaasco franco

£1 Ministro del iUre. 
JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 2826/1964, de 27 de agosto, por el que se aiuto- 
rica la ejecución mediante concurso del propecto de 
obra ^Reparación de la calle principal en la Base Aérea 
de Torrejón de Ardozvf

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Obras Mi
litares del Ejército del Aire para la ejecución del proyecto de 
obra «Reparación de la calle principal en la Base Aérea de To- 
rrejón de Ardoz», y al objeto de asegurar a la misma la efi
ciencia total para el servicio a que se destina, los adjudicata
rios han de reiutír ¿us d^idas garantías y condiciones ei^ecáa- 
les, por lo que este caso se con^dera comprendido en el apar
tado tercero del artículo cincuenta y cuatro, capitulo quinto de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública: Informado favorableipente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, a propue^í^ del Ministro 
del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar, mediante concurso, la ejecución del proyecto <te obra 
«Reparación de la ralle principal en la Base Aérea de Torrejón 
de Ardoz», por un importe total de tres millones quinientas se
senta y nueve mil cuatrocientas veintiocho pesetas con ochenta 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintisiete de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dei Aire,
JOSE LACALLE LARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjera» cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 11 de septiembre de 1964:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador
Pesetas

Vendedor

Pesetas

1 Dólar U, S. A................................. 59.802 59,982
1 Dólar canadiense ...................... 55,578 55,745
1 Franco francés nuevo ................ 12,204 12,240
1 Libra esterlina .............................. 166,482 166,983
1 Franco suizo .................................. 13,842 13,883

100 Francos belgas .............................. 120,362 120,724
1 Marco alemán ...... ......................... 15,042 15,087

100 Liras Italianas ..................... .......... 9,570 9,598
1 Florín holandés .............................. 16,566 16,615
1 Corona sueca ................................. 11,641 11,676
1 Corona danesa .............................. 8.635 8,660
1 Corona noruega.............................. 8,348 8,373
1 Marcó finlandés ............................. 18,583 18,638

100 Chelines austríacos ....................... 231,660 232,357
100 Escudos poiTUgueses ........... .......... 207,545 208,169

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

RESOLUCION de la Subsecretaría de Información y Tu-- 
rismo por la que se anuncian placas para ingreso en 
la Escuela Oficial de Publicidad, curso 1964-^5,

La Escuela Oficial de Publicidad, de acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 25 al 33 ambos inclusive, y en la disposición 
transitoria de la Orden ministerial de 24 de agosto de 1964, 
por la que se aprueba el Reglamento de dicho Centro docente, 
convoca hasta un máximo de 80 plazas para ingreso en el 
curso 1964-1965, conforme a las condiciones expuestas en la 
Oficina de InfOTmación del MinistCTio de Información y Tii^ 
rismo. avenida del Generalísimo, 39, segunda planta, Madrld-16.

El Servicio de Actividades Publicitarias del Ministerio de 
Información y Turismo facilitará, por correo, ,el mismo tipo 
de información a quien )o solicite. El plazo de presentación 
de instancias termina el día 30 de septiembre actual.

Madrid, 7 de septiembre de 1964.—El Subsecretario, P. D... Luis 
Vacas Medina.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 2827/1964, de 27 de agosto, por el que se auto
riza al Instituto Nacional de la Vivienda para que pro
ceda al desmontaje de setenta alojamientos provisUmaZes 
instalcbdos en Rubí (Barcelona) y cU trancarte y mon
taje de los mismos en la localidad de Aranjuez (Madrid).K

El Decreto-ley cuarenta y uno/mil ño Ve cientos seseika y dos, 
de once de octubre, promulgado con ocítfión de las inundacio
nes padecidas en aquellas fe(^as en determinados munic^ios 
de la provincia de Barcelona, autorizó al Gobierno para dictar 
un conjunto de disposiciones tendentes a paliar los desastrosos 
efectos producidos por la catástrofe ocurrida.

Por Decreto dos mil novecientos cuarenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y dos, de quince de noviembre, se encomendó 
al Instituto National de la Vivienda la construcción de dos mil 
albergues provisionales en la provincia de referencia para alo
jar a las familias afectadas hasta tanto se fuesen terminando 
las viviendas definitivas, cuya constrhcción se iniciaba.


